
¿SSaUoNES 14 DE -DICIEMBRE 

DE LA PROVINCIA DE 
Se suscribe á este periódico en l^imprenla deJosé GONZÁLEZ RuftoNoo,-

I ' anticipados. Losanuncios'se insertarán á^medio real linea 
•éaUejieÍA^Jatflria..JL-aá A'K.caalei. w;ni».ta». y. J.S>. el .jiffj"»»^ .P'SM1?»., 
Ifiira 108'SffiíisritorM"]rMi>i!ml'iUaea-pttr|i lüs tiiie u<» to «ean.- • . " * ' 

LMgiqne IMSMS. Alialdetjr Seer^ri^rteibinWiiiiMem^Wi'^iéiín^tí 'Jb 
entiesiiondan (IJiUMniOtdisvoiHlfi* q»e M tijb bn ejecn|)lar en el siiio;de'cos(umbre''dah'-
j e yeriiiaiifcera toluel reeifo del numero|igui^iit«!. • u • • ' " I! c » • ^ J 

•'fiiir'1 

bos Secretarios cuitlaran de conseivar ios ftiilflines coleQ^aa^qsordeDadameBtv 
pata su encuaJórnacioii que deberá v a n t ó r s e cada año. 

P A R Í ^ O F I C I A L 

GOBIERNO. DE PROVINCIA. 

ÍK'-^SO W¡M> táüücol; ¿ ÍÍÍI.OÍ: 

Circular. = N ú m . 19b. 
• I 

Habiendo! desertad,d de los 
Cuerpos que á cont inuación se 
expresan, los soldados cuyos 
nombres y sleñas t a m b i é n se de
signan, é ignorándose . su para
dero; encargó á los Sres.:Alcaldes, 
Guardia civ¡ií y demás agentes 
de ImiüTatktori'dadiii'proeedán'íá la 
busca y oapíurK de Jos jindicados 
individuos, poniéndoles , caso de 
ser habidos, ¡a m i disposición. 

León 9 dei Diciembre ;de 1874. 
— E l Gobernador, Manuel Somoza 
ié la P e ñ a . ' 

[BEOflIjEMTO ÍBÍAUTEBU DI ,CEBT ¡̂ OE 
' Ést'é'bán Pascual Oviedó;':B9á''d 

22 años , sus seüas se ignoran. 
.REaiHINEMTO INFANTERIA DE GALllCIA,,. 

Lucas Puerta Getino; edad 20 
años , pelo cas taño , cejas al pelo, 
ojos Idem, nariz regular, barba 
redonda, boca regular, color 
bueno. j , • 
BATALLON PROVINCIAL Dr. LEÓN, NÚH. 7. 

José Pérez Rodríguez; e d M 33 
ailos, palo cas taño , cejas y ojos 
a l pelo, nariz -y boca regular, 
b a r b a ' p ó b l á d a ; color 'bueno, ' 

ieh';'Veste"''p¡&rtódiao"-oAoialj para11 
'¡co'n'ócitnióntoLdel públicpi '"!^¡: 

León 9 dé 'Diciéiiibró ''áé'i&t.i'. 

\de 7o Peña . ••* M,,:;,,1 ( i i i i ' n ü i i 

A DMINISTRACION PR0VING1 A L ; . 
DE LOS RAMOS DE FOMENTO. 

Num. 196. 
Por providencia de 4 del cor

riente y á petición de T>. Casimi
ro Alonso, como apoderado de 
D . Manuel Oannedo, registrador 
do la mina de carbón llamada 
L a Maria , sita en Millaró, A y u n 
tamiento de Rediezmo, paraje 
llamado Valle de Gus t imi l . he 
tenido 4 bien admitirle la renun
cia que dé' la misma ha hecho 
y declarar frahdb y registrable 
su terreno. " 

Lo que he dispuesto se inserte 

¡ PÓH MANUEL SpiífÓZA DE EAPESÁj 
j - 'Gobernador c iv i l de estai'proW 
••'•vmeia^ '; T , ] : ] ^ 1 , • ' ^ r ^ ' 
• .i.Hago. saber: nque: por! D. F r a ú 
ci'éco'iMáfáñai apóderádó :dé 'ilón); 

¡de estai Qiúdad.wresídente ;en . j a v 
rmismái\óa'lló:ldé-lá-:Palóráail: n ú : * 
mexo'W' ító ''éídi!d'';'4e;' 'Sl'.'átto's,"1 
p.roiesip.U ! empleado, estado casa 
do','sffhaapresantadO'en l a Sec
ción W F ó i a q n t ó íie eŝ te Gobierno'1 
áfeí íWííf loí» ¿ft if iáiá. 2 (jer mes'' 
deiila-fecha" á leisionee. y^^m'adia'; 
de su ^a j^á .J . j iSá '^ ' tó . l io i tud ' ::dó; 
a u m e n t ó 'dé1!^) perÉauencías1 de 
la mina de "barbón" llamada L a 
•Vicloriosa, • s i tá" 'en ' t é r m i n o 'í!oo 
mon del p^ebiq de Sta,-vL/ioia, 
Ayuntamiento de L a Pola de 
Gordóti , • paraje •• llamado el -Mon - -

itééiilp;"liácé''';'la; dési'¿riampn'''iaé; 
¡iaslci'tá'dás1 ^lO^pertenencias .'éh,! 
la forma i.siguiente:, ,se ¡ t end rá 
por punto de partida elJ mojón 

¡'del Mé'djódia .dé ¡a des ignación ' 
dé laa primeras solicita Jas y 

'desde é l se medi rán en dirección 
a l levante• 'con inol inác io t r de 

¡ l O . ' a l M . 1.000¡ metros y se &• 
j a r á una estaca; desde la cual Se 
a iéd i rán 100 métros , :¡»1"N. cofn 

!incl.iriacipn de 10.* a l . lévan'ta. 'y 
se -coloca otra estaca; desde..':1a/. 
cual se med i rán otros i .000 

^metiips pasando pór monte que 
l l a m a n Mata hasta encontrar e l ' 
mojón<de 'N . de la línea -de le
vante'de la primera déáignaciori , 
cerrándose, | .el, pe r ímet ro de. las 
pertenenoias^sólici tadas. r. r 

Y uo habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado el depósito prevenido por 

l a ley, he admitido condicional-
mente por decreto de este día 
la presente solicitud, sin perjui 
ció de tercero; lo que sé anuncia 
por medio del p resen té para que 
en el t é r m i n o de sesenta' d í a s 
cóntó'dAí desdetÍa)-'fecha deteste 
edict(),g puedan presentar ea este 
Gobierno sus oposicionés los que 
s* consideraren con derecho a l 
tqdOfd.par té del terreno solicitado 
según previene el art., 2 i ae 'la 
¡ley de mineiria v í g e n t é . 
', Leqn 3 de Diciembre de 1874. 
i—Mámal Somoza'ie la P e ñ a . ' 

i " ' 
j Hago saber: que por D. S i n -
itiago Alonso Fuertes, Vecino de 
jAstorga, residente en el mismo, 
¡calle de la Rúa Nueva, núhn. 11, 
|de edad de > 43 años, profesión 
jptopjetóiíib, í e Ka' preséntado; ¿ a 
¡la'Sé'cQÍón de Fomento .de testa 
|Gobierno de provincia en el dia 
:5 del mes de la fecha á las diez 
jdo su m a ñ a n a , una solicitud de 
[registro pidiendo 12 pertenencias 
¡de la*!|mina • de carbón l lá ' íhidá 
L a Antorcha, sita en t é r m i n o 
Icomun del! pueblo de Espina, 
¡Ayuntamien to de Igae j^ , paraje 
llamado Las Cabañas . y l inda 
N . y P . conj Valgrau, ^J. camino 
vecinal de Espina á Murías de 
Ponjos y O.! con el de las E n 
crucijadas; hace la des ignac ión 
de las-citadas. 12 pertenencias en 
l a forma siguiente: se t e n d r á por 
•punto,de partida las Cabanas; 
'desdé dond:) se raedirári 150 
¡metros a l N . y se fijará la I . ' 
estaca; de esta 500 metros a l O . , 
de esta '250 al M . , de esta 400 
a l Poniente y de esta 300 á la 
1.'; y 'sé'¡cierra al p e r í m e t r o dé 
las pertenencias solicitadas. 
! Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali
zado 'ól '- deplósitó preveo ido1 jter 
l a ley-, hé admitido. coadiciónaL-

mente por decreto de este di* 
la- :preserite'!,solioitud', I sia- pér-
j j i ic io de ' térdWó;' ló qüe'Só;antin-1 
ciá .poi- medió del 'presenté' p'á'r^ 

;;¡¡iqe -.eii', el'l'íérniinó'11 dW'sésjsat* 

Neste.:e(j)iqtó,i ^ t ^ a ^ t i ^ a ^ r ^ é a . ' , 
. este iGobier'no1 sus'oppjiicifln^s ips[ 
/que se coosiderj í íenoóhj^e^phQ^l 
todo ó parte del terrenQ;SpÍícitaH 
do, 'ségu'n previenéeljarti-iS^i^la 
•\ií' íé-yidó minería vigente, m i ,M 
''l:iEeón;7I'de,''D¡oiembr(> ¡Jé 1874l ' 
Manuel -SóMi'ial de'• leí 'Péha's' 

¡ÁLDÉtEáSl: 

Comla lo ir perinaiaentc. í'. 

Secre t a r í a ;—Negoc iado - i . ' , 

, B l dia:17 del corriente tendr-i 
ilngar 4 .ias...9i>de su mañána.^ea, 
l á m a l a de Sesiones de esta.Cor-; 
poracion, la re visión euvis ta ipi i - , 
bliea del acuerdo "deli Ayun ta - ; 
mionto de CaoabeloSi'• relativo. ;v 
la , in tervención dé Ia :Ju!ita 'Mii 
riieipai en' el 'repartimiento y ' á 
fef rériovacióli do la propia. J a l i 
f a , coritra al'."cual, se, alzan cío.á. 
.Leandro Garrido, D. J¿se;Bo<Ír,i-
guez y otros. indivíd.uQsda la ss-
presada Corporación. 

León 10 tíé üi'ciéinÜre de 1874. 
•=E|-Vicepresidente; Ramón Matr-
tifiez'.'==;l4l; Secretario, Düming» ' 
Diaz Cahsja. ••' ' '--'y 

.. .. Sécretart'á'.—ífegbcíado ,3;^' r ' ', 

" E l^ i i i a 17 del corriente téridrV 
'fugar ¡V las* túiove ,de sujnailiih.iv 
en la Sala de' Sesiones"de' esta' 
Corporación, la revisión en vista, 
públ ica del. acuerdo del Ayun ta 
miento de Villademor ile lai Va
ga , fijando las cuotas que han? 
dé satisfacer por consumos dott' 
Mariano' García ftfarótó" y- dóií'i 
Francisco d&' la' Peña , cou t rá !eL 
e u a l ' s é ' alzan los mismos inta-,' 
rosados. . ', 

León 9.de Diciembre de. l&l^, 
-T-KI Vicepresidente;' Rsiaan M a r : 
,tine?> —El¡ , Secretaric»» Domiug» 
Diaz Caneja-- .,.. - ... IÍI 



DirüTAClON PROVINCIAL DE LEON. — 'cATITÜLo'vr'---

C o n t í á ' d . u r í a - . ' " J*jái • 

.//•resii^iiéslo'flJficíoriiiii'a! ordinnriOiile 1874 TSaTv" 

De la discusión y votación definitiva del presupuestó adicional 
a l ordinario vigente de esta provincia, tomados en consideración 
todos los acuerdos hasta el diu 12 del actual en que fué aprobado; 
resultan los art ículos cou los siguientes crédi tos . " n , " , 

• - - - -G-ASTOST --

Conceplos; 

¡SECCION 1 ̂ CAPITULO pniMEiiu. 

A rliculo 1.° : Diejíisule ,los. sefiorcs, de 
la:Cojnision! ¿ilas 6 .000 péselas porque 
figura tl ordináriose Hgregan 1 000 sé-
gui),acurr(l,o, (l^'.la.Ásamblea del 10 tiéi 
•cluaj para completar los crédilós á fáviir 

lp que basú la'fecfbii tiáfa podido pagarse 
á íós siij)JéntÍB.:. '!'"'. '. . 
' ' Pursórial 'dé"8teiétarla', iConladuria ¡ y 

Bepósilarfí.1 . . ^. <. .. . 
- 'Material de-oficinas: necesita .au 

mentó decredilo ¡i.u,n.que:sc .imputa a él 
el'gástó ii« la Jupia de Agricujtuiia.iSeguu 
acuerd.o„í(«l•Í0láe¡ <com^u|^,(.,, j ! . . , • 

ArJ. 3 ' . Para el escrifiienle "dé I 
Junta de Agricultura e l ' biibér . de oího 
mésesa razón de '1:008 pesetas aljaflú, 
acuerdo dd mismo nia 

Materiai'dela. J.uuta de Mpuuniiintos. 

••„•' CAPITULO II , i , 

Art."},>'' Séfvicio de quintáis. A las 
6 !)00':ppsi!tns del oi(liB¡irio¡se anipüiin 
S.lSÓ'para formalizai'ion <ln libnauiieutos 
en slispenso.y.iiomi'Hio.iifc Crédito para el 
jiajib'de.rpcciiocimieulíis, i . i , 

i Art; a.?.,-Biig»g*«i- , 
.Art.,S.^iiBofuin,oficial •. . 

. Arl . ,5. ' . Caianiidades,públicas,:Aun 
cuando sé .aplica a esti* ar i i ru o la fp'rina-
lizaijion (le'.líis' li'b'ryinVnto» iiíteriori'S »x 
pedidos pira los Hospiiiiles .'le Sanüre'de 
Leoii j Aslorga no neceSila ampliación de 
ciéílitó'este aiticülo.'"1." v. , " 

• ; :. . CAPIT.IJf.P: i i i , . . ¡ 
Art. i l . " :; Obras pbblicaspbliíialnrias. 

Sin einbargo de baber.«cordado :«D,7,Idel 
corriente crear ilos plazas .de .peoms. (ia 
mineros con el haber de una peseta Ib 
céntimos diarios y de 2'50 cuando salgan 
a trabajos en oíros caminos provinciales 
no ijecesita ampliación do (>éilito por fi 
fiurar en f\ pr.dj.iiario ^ 000 pesetas sin 
aplicación 'determinada y. de'las cuales se 
les iícfeditará su biibér,. . . . . 

Art. 1.» Juma Me Instiuccinn pública 
'Art. g." instituto de 2 " enseiianza 

A l ciédilo de 2Ii 960 pénelas para el orui-
nario, se agrega, segvn aciierdo:de la ¿¿i 
pjllgcion de i l ilel cor.rienle, •eii.el ptfffl, 
ii:|l ^iji^tijrb. '1.000 (jesjilas.», cá(lii'.,úi«o 
de" lo -̂'nueve pi/.fus'ores de esludios gene 
rale's.". . ; ' " . " " . . 

.Ar,t..3.; Escuela Normal,.,. •. , ; 
-A'i't'4'.*' Juspector de <'Sc'uelás:;';Parfi 

sslisMcfr al -acluál la initad del tiempo 
etnpleiido en la traslación desde Lugo ó 
esta provincia se presupone. : . . .. 

A r l . 6.* Biblioteca provincial. . 

; MESCPUESTADO' EN EL" ¡ 
ordiuarioT" 

'Peseta» Ce. 

; 6 000.. .» 

25.'51S » 
, • j . . 

' 7'800 ' . 

i.'ooo " 

«.i i 

fi 500 ,. 
23.000 
Í2 000' 1 

20.000 

18 280: 

4 862 50 

?!J.90Í)..,)) 
9.loó • 

,2 .(108 . • 
. r m . . . ; » 

adicional^ 

Pesetea.. Cs. 

2.000 

8 120 ,.. 

9 000... 

44,14 

TOTAli 7, 
reílHidido. 

Pesetas: Cs ¡ 

•lí-J ln 
. 8:,000; 

'25.518 

, 750:; 
1000" 

/•I !'i. Ollllf) 

23 000 .' ' 
12 080 . 

•' ..'ir,:.ri.. ,1 

20.000 . 

J •;! i:¡T. 

;)•' .' [ . . 

18 280.1 »i 

4 862' 50 
• m '•• • • ' 

.36.960 . 
* 9 ,1S0 ' i 

2 044,44 
•2.625 ; 

Arl» ].* Beneficencia. Eslancias de 
dementes ,¿: ., 

Ar l . 2.» Hospital de León. -Según 
acuerdo de 10 del actual se aumeRla á 
coolar desde 1.' de Julio último el preció 
de las estancias en este establecimiento 
en 28 cánl. de peseta, para lo cual necesita 
de ampliación. ' . ' . . . ' ; 

Ar l 3;* Casa de Misericordia, 
A r l . 4 0 Hospicios. En el de León se 

amplia el crédito del arl. S ' (Nodrizas,) 
según acuerdo deh 12 del actual en una 
pSsétíí 50 cáñts. inénsuiaies í lás nodrizas 
eíter'nas,'desde 1." iie Dicieiübré en ade 

-laale qua iaclea expósitos-basta -2 años; 
•3 lomaiiJp por, bas^. el iiúmeco de, 123 

i recibe un aumenlo,esle.arli¡ l,291'8()..qu,e 
!sumádgs á los SÍ.873'66 supone el re 
fundido 83 ¡16b'16; el,¡arl. 7.'.se Je agre 
gah OO.Q pesetas .para .satisfacer,,,!*, inalri, 
cala de Ueoda'o Blanco en ia cdledra rde 
dibuio y adquisición de útiles necesarios 
según acuerdo del tOilei actual y pago de 
liluips, lib/psf^malricula .adus aciigid^ 

¡que siguen,iaxar.rera ¿e¡ inaeslrys,;.rati.li., 
caudo.asi él acueVuo de ¡7 de', 'Qé^fre de 
la' Cpmisipn .permanente y,..'figurandójíl 

;oi'(iina'riu"por '80Ó'pesetas' sub'irá éi'ie" 
fundidoa 1.400.. . y ? ' ': 

I E.i el de Ast'.fga se iTuménla en el ar 
i lícúH)':5:,.i(Nódr¡z,is):577'pésetás.I|jlO céilíl 
| para, satislacer a las extenuás. de.esleVEs 
itablecimiento desde 1 .* de Diciembre pró-
iximo 75 réuts. de peseta mensuales inás 
:siibreisu haber, no:i pudiéndose dispéner 
i de ejite au mentó sin órUen :!|e,la ,Gomi,sipn, 
¡Se amplia taiubien. a éste 'árjiiéaló. ea 
i734'2S piira'cóiaplétar él ¡lágb'de'nodíi1 
ízasien 1873—741. lAl arlV-l l.del mismo se 
'aumentan2§p pesetas para.la.iidqpisicipu 
de una estufa cpi|desliuoa las enfei;merias. 

, -Eu'lá'Casa ¿una de PoDf.''rra(i'a: cdü ' iá 
misma salvedad becbá' respecto' A Asior'ga 
se súmenla en 73 céuls. mensuales el ba-
ber.fle nodrizas externas,.y.', subj^i, esle 

lonevo ¿3810,3 ^.200'pesétasr Al'art. ' 12 
(iibii^acidhes^én'db/iites' de pagó): pasa'il 
222'11 para el servicio de nodrizas Ipru-
icedénte^lei.aap^últiuio y resultara ... 

art'o..*' 'Cafi( 3é'ÍJálernídad','. " i ' . 

; " , L . CAPITULO .VIII , . . , 

.Unico,, ¡Imprevislos.;; . , i . ... •.., | , 

',;:' SÉCCiÓN II.^ékPtiÚLO II. '"_' 

.Ar l '2.,'' Co.nsirijccion de. carreteras. 
.'Pasan á esteariiculo como BUevos.^rédi, 
tds'la suma ,ae teidós lós no Vtivértidós 'ev 
:pi'esupüéiiós ¿nterioiés con rélli(íiiib'&'IÓs 
qué tiene caifa párlido judicialfoi'nialiZMV 
idoseicon cargofá' ellos los .libramientos 
iiuierinos y continuando en suspehso'el 
estudio y construcción dé nuevasóbias!'. 

„' ", . ,.; CAPITULO 111. . 

,,Unico.,;,.Qbras diversas,. .. . 

í il • •,; ; '.tiAPlIULO IV.l .;,' 
' UiUco:> .Figuran ciimo. nuevos.,gastos 

jca|i)t.i:a eslji arlicu. o: lus ciédilos siguieules: 
' Par^ (adquisición üé muviliario"y ti'-. 
coniiVos'ícioiíilerexisienlé'én lá'casa' tío1-
bierno isegún acuerdo de l l -de l corriente 
iuesjiÍJUOO.p.eseliis.,, , ; 
, rPara habililacipn dei.local ron destino 
'a üú'Hiij'pi't'a;' iiaril cuiái' las éníermMa/lés 
'd¿-é|'¡idérait;é\liUeguii:¡d. del í ; dOO 'ps. 
' .Piira.bilquis.ípinpide.los. relralos: d(i..li|s 
'Sr^s^jíj. Modeslo Lafuente y. I).. Fernando 
¡dé Cáslip, seguíi id. ilé1'9,'2:b()0 pesetas, 
i '-Paia^'rruglo-dél'loCiil (¡tfoiicinas enaste 
edificio, id. dei I10;:8.787-pesetis.: 

18.000. . 

29 930' 
16.687 80 

./.I. \ 

136.165 80 

I , 

SS 208 43 

! 30 507 

'. lO.WO" 

» • 18,000 

S 300 35 230 . 
16.687 50 

•i 

1.891, 50 

. . ' i . -• l î,]"t: 

• ' i i . • i l 

1,561 78 

•« 2:42"l'.'ll 
, » , 

:}>:.¡¡3!;Í¡*;' 

138 057 30 

:,, ; •TI'-.! : 
. n ; ' : , y : : ' •• 

V Vi ' i n i " ; . , ; 
' ."' . ; I / : Í ; I ¡ ! Í 

rn- jü: ...;:•>'; 
/: : . . j'.;¡n.-::iir 

.W'!:í;, , • tu; 

•.ú; i': :o-,.i 
'T-!i..;i;a-. 

i i üi ...t 

"82ira8"ri 

r.4.í,0ltt-73 

'Í0 0'00l¡,i.:. 

í 151600 ' :» 

8.238 • i 

470,405 67 

12 887 • 

470,405 67 

!! 15 W' ' ' '»"• 

20 825 • ' • i -
. (Se c ó n c l w r a ] 



... GOBIERNO MILITAR. 

D . iMwnano Pe.rez H i c k i n s n , Ca 
pi taú Fiscal del Consejo de 
guerra permanente. 1 

Ignorándose e l paradero de 
J u a n ' G u t i é r r e z y• José Ayo¡iezv 
i quiénes como Kiscal me en V 
caen tro procesaiHÍp por ¡«l.^ défi-
to de robo sn. cuadril la come
t idoon el pMeb'lo dó Gármenes 
([<eoh) y otros espesos eometídps 
en diferentes pueblos de, lá mis-. 
ma- provincia, y usando de la ju-! 
riscjicicion: q\ie el Gobierno,dé la' 
Nación tiene concedidá én fales 
casosipor las Ordenanzas. ¿No* 
Oflistóles dé 11 B^ércitoi por el'j¡té., ^ 
seiité cito, 1 láiúo! y,. ein plazo. por, 
segundo edicto, • & • dichos ^ pai • 
sanos Juan •••';Qu4ie'n«8 'l!'^'.'Jopé; 
Aypíiez, Mte|(ináoÍe8.¿tó.ÚM)tél ,da 
San':; Benitovde;,esta! ciudad, don • • 
d é ' d e b e r >ri pirésénta'rsé,'pet«on¡ál!-' 
m é n t ó ; ^déírit 'rójcjel : ^ é ^ i ' n o ; ,de 
seiaj^dias, '4¡.B9.atat ¡de sde e l d ía 
ensque se^flje'este'Medíctb é\•'< e l ' 
Bo' lét ia oSuiál 'de 'lá1 proviri'oia,' 
ó dir"sus déscárgós|:y' 'déífens^' fA 
de no" comparecer en él referido 
plazo.'.se segu i rá :la(Causa y sé 
sen tenc ia rá i éno j ebé ld í a ' por et-
Conséjo de guerra permaúéníá ' s in 
mas llamarles ni emplazarles, por 
ser este Jac.vólup^ad.(íi^l.,Qobiei¡-, 
no Aelía iKepúbJíca. ' ' f ' i g w é ' e g t é 
edicto para que venga á noticia 
de todos. ValladoUd 28 de No 
viemhre de Í 8 7 4 . = V . - B . - = M a -
riano Pérez. = Por su mandado: 
el escribano,. Joaquín Rodríguez. 

i {;! ' ;0' j v.::::, } . •'• 
jli'-i'.i.'..'. '. n •J.-i'.—Á- i 

OFIGINA.S DE HACIENDA. 

*DMisi¿TH'ACÍoíf'toddaic* DE U no-. 

Conocido és de las autoridades 
mnnieipales y de las De¡egacio-j 
nes adiilinistrativas de ¡esta- pro ! 
v i n c i a / e l decreto expedido por 
el Extno. Sr . Presidente del Po
der' Ejecutivo de la República en 
24 de ^arzo ú l t imo sobre pago 
de aledciones de las escuelas p ú ; 
•falicas de primera enseflanza, no 
niénos ¡que la drden qué para su. 
ejecución dicttí el Ministerio de 
Hacienda e n 22 de ;Abri l p róx imo 
pasado.' 

E n el número 127 de este 
periódico oficial correspondiente 
a l precitado'22 de 'Abr i í , se pu
blicó .la relación ..de^ las .caati-

dntles que. los Ayuntamientos 
debían incluir .en Ips.'presupues 
tos. d e l afio económico , actual 
para atender al pago de la?, in-t 
dícadas obligaciones,. y unja vez 
que bai) siilp; nombrados los ha -
bilitados queden cada par t ído b a n 
de representar á la b e n e m é r i t a 
clase de • Profesores • de primera' 
enseñanza , és ilegado^el caso do' 
qué sin démdi,á;i'ilé' n i n g ú n gé!-
neró tengan'•''debido ciimpliinit íh- ' 
to las prescripciones1, ' légales' , y1 
que. cese.el_ citaiiiifj precario q u ? ' 
hasta 'acquí , . hĵ r̂  .jyeuidií ..atrayé.. 
sandsi.aqueljjs,, j , , , . .j . ¡. .... , 

E l Gobiern* de la,papión,,.in$,:. 
pirándose en:?!-laudable deseo de 
facilitar;el; pago; de ¡as ¡atencio < 
nés iid 'solo;del personal,'1 s¡rio"del 
mátér ia l d é inStrüóéib'n primaria1,1': 

,'dispuso' •óoh",fech'á 5;i'de: Agosto" 
ÚltÍ'mó'':&e''domi'cílias¿'' é:n!''lás Ca'-' 
jas de las Adminisíraeiónés1' eco; 

, J . . ! , ' ! . ' l i l i . .Mi.-.b-'M '-• . ! ' ' M . A r} 
nomicaSi.gp^.lp^^ua^.res^ect,^ a 
Ibs^ue.blo?, ît.iRj*riÍÍ"? ¿éJ.fy-'pftr-
pital.'.ynen Jas,;A,djBjflistracio.nes. 
subalterna?!; dei 'Reptas.-.Estauca.;,., 
das i¡ i pal raí i las ^poblaciones i()om.-; • 

jprendidasüenü'Cadai i U n a de ellas: 
el pago de aquellas, y en cum'-i 
pjiiniento'ideidioha' prescripción,) 
el Gbbíérnd 'tíivil de í á1 provlnciá1 
tiene1 áootfdáítf«j"^'fi61Cdó8dé!'vW^g*>"-
los Ayuntamientos procedan á i n 
gresar ea la respectiva Caja de la 
. ¿ 4 minjstracioruLfla. pode r.de. J aa. . 
subalternas de Rentas Es tanca-
das de lar provincia, á cuya de,-
ma'rcLcióh'jestéA..kqu!elJos sujetos, > 
el importe de los dos trimestres" 
delac tual ,añoeeonómico, su i e t án -

:,dose: paraello.a .la. relaoiqfi .pu... 
blicadaí en'.él J^oletin ;Q.flciáÍ dp 2,2,, 
de A b r i i ú l t i m o , y que para los 
trimestres sucesivos, j íe verifique, 
el ingreso en ios plazos y con 
la' regularidad i prescrita ¡en ]á8« 
.dispt ís ic ipnes 'pfémádas,^ 
dispuesto á éíüpfe 'ar "contra1'loé. 
AyuoitamiehtQS morosos', :no;splo 
los " procedimientos de apremio,' 
sino Jas medidas de r igor que 
fuesen necesarias, para que Jas 
órdenes que se comuniquen ten
g a n pronto é inmediato cum 
p l i m i é n t o . _ ¡ '' ' •. ' 

{Esta Adminis t ración económica 
poir su parte se dirige por la pre
sente á todos los:Administradores 
subalternos de Rentas, p rev in ién 
doles que cpmo ; delega dos de la 
misma reciban las cantidades que 
íes sterán l en t régadas "por los' 
Ayuntamientos i de sus réspect i 
vas demarcaciones, para las aten 
cibnes* del perstthaí y^i ia ter ia l de 
las escuelas públ icas de primera 

ensoílanza, abripniln «««-nfa , á 
¿adij uno de éllbsj e n los teri.ujnps 
oî e, pai-a,!,^ demí^.fServicios aná-
lpSfl?;9?Í9n,. d^teraiinadoif, „ yjffo, 
encarga á;¡la.iV,ez .cpnsidere.n-C.QPip, 
un depósito dichas. eotregas. que 
t e n d r á n siempre y ibajo. su m á s 
qstrecba responsabilidad á dis 
posición éxclusiva ' d e i l o s ^ a b í l i 
ta doV ' rés pfecti vo'sV (Hijos' nombres 
se" p'iitilicarbri e í perítídilib'óflciáí 
de l a provincia,' s i n ^qúé, ' bajo" 
n i n g ú n s.^re'texto|pi^ ' á . 
^os,fpn.iÍps ppr ta l cpn.cepto re-. 
caudadps .^ .p í^ . j '^yersion,., cual,, 
quiera,qpa;.sea, [i ,autpridaij, iqpe, 
se lo ¡ preceptuase.i irespondiendOii 
en todo caso de los.qae lesifjieren 

' 8n t regados . v i ¿. ';ii:i ,í.,.,r 
! A l ; propiontiempo .encargó á 
ijos referidos: subalternos: pongan-

'q'n Taí'í 'Obriócimientc) ' cualquiera i 
táitit q'ué bbserv'ásé'ñ en 'Ibs;Ayiín.' 

' tíaírüe'Hfó's 'e'n ' lá'fenti'ega'"dé'TáS'' 
.' ¿ i B ^ á a d ^ l ^ ' ^ r ^ é f ' ^ o n ^ ^ É t f éé' 
, p e r sona l y máiér ia l dó'Instr'ucción . 
primaria,^ya respecto á la^ épp; 

resp 'égto^^.íai ' puntas %*it)áetia.n^ 

:tíraGÍo,i);ad)Qp,te1)ias,,me±idasj.,ppJprH,; 
tuuáSi coni.el 'objeto. de ¿que, se; 
(pimplan':las presieripciones Jesja-j; 
lés. 'iy '• tés ' íebomiendo q u » en to-. 
do ingreso expidan á la Corpo 
ración municinal que lo efectué, 

.la„cfli:t.as.ppnQi5.nl9 cart,a.de.p.ago_ 
con sujeción á lo dispuesto en el 
a r t . ,7." da l a , ó rden . de 22 r de 
'Ab ' r i l ' ú l t imo , •' -pues 1 qU¿ i domroL 
"HSdtfsMínrpagos en las subalter
nas y deposi tar ías , proceden, en, 
iod^s 7 .jas .,oj)er^cioo.es , ,d,e, gst.e^ 
, concepto, ó p m o j . d é / ^ d o ? ,.de. esta i 
económica. 

León 10 de piciembre de 1874. 
— É j Jefe de la Adminis t rac ión 
económica, 
més . ' " " ^ 

Bricio Alaria Cara . 

AUMItilSIBACION EiIONOSfl̂ A BK. M 
PROVIMIA US LKUPÍ. ' " 

L a Dirección g^neral,)^ .,C/,ofl7l,: 
í r ibuciones é i impuestos , in.direc^ 
tos, ;é In te rvenc ión gene(ral de la 
la Administración! del Estado, ine 
ha dirigido con fecha 3. .del ac-
tuali la siguiente;circular:,, ^ . 

•Por decreto de 19 de Agosto último. 
pe uiilomój jd^aule el'"aóo lécónómico 
de 1874 k 1875, ¿i recargo de 8 por 
100 sobro las cuotas de la coulcibucion 
luiluslrial y de Comercio, con destino á 
cübHr'dtébfciboéy^rt'niéipítléé.'sieiBpre 
que los Ayunlamieoloa lo soliálaseo; 

(lisponiendii, al propia tiempo, que las 
^dministracinnes Económicas adicio-
náran desde luego el expresado recargo 
a los actuales máiríciilas á díclia Contri-. 
buciun^coo el fiii de que se exigiera en 
1,08 tres Irimestit-s r¿i«nt»* del aúo eco
nómico; El.decriiío'iJe 12 de Noyiembre 
último dispus» qíteei ¿xpresaiío jr^car-
go ¿e hiigií eiect'ivü en 'el' segundo s'e-
¿leslre del présenle año; y liualmente. 
^or'ónleii' def Presídénlé del Podei- Eje 
outivo, facha 20't)el propio mési dictáilii 
de'ii'cúéhlo ¡rbil él parecer: del'Coiisejii 
(le'Ministros. séi'ha ¡ndodaclo que la 
Bacienda. y por io taulo el Banco (In 
Espillia; vrflfiqüe' 'la^ reóaudadon: did ' 
expresalló ' recargó1.11 imponiendo' sobré 
este éi'G 'por' 100"-'paira fprinációii de 

fallidas'y visitas. " ••''••'• '•• 
[ En su virtud, y con objeto de que 

queden cumplidu«'ias'|iresenles!(liá|)i)si-
oioues,.éstos Cuntroá': geiieraleS ¡han: ' 
¿cordudó.qcie se obsl'rVeüi' las reglas si -
guieDtes:-:'1'! ••>• í¡ >i:. -<••>.'!. v "J .t.-n-1 
¡ !•* Los- A'.yuatiimienlos délos'pue-

' blos que bayaimlicilailo de l«s 'Alinii ••••• 
ijistraciooes Euoiióinicas: la'imposición-
Íel recargo:ire'8 por¡100'sóbi-e las cu'o--
tfs dé la icontriliucirtiii Ind'ústriáil y di;1'' 

omarcio para atender i sus-gasto»''-: 
unicipélds^coñfórmé SÁ deliirmiiia en 

el expresado itecreto de Í9 ! de: A g o s t n • 
próximopaisado;-'prúcédtrai) con' lodir 
ibrevedad'il la formiicion.dé'una'' malrí- "• 
:cula adi<5Íon'a1', segiih'üí míidelo itiljun • -
¡lo, an la icual se' cómpi ehderán ' iodos • 
los contribuyentes que tiguren en lá 
matricula ordinaria. 

.... J:,™t9.1.^yj3.1!Ji!.'BJ,'!,!!oLl:'a 'í's ¿«pi-
tales y de los partidos administrativos, 
donde les haya, que hubieren solicitado 

iel recargo, facilitarán & las Adminis
traciones Económicas y á las de lo» 
partidos los empléa los de su íecrtlaria 
.nfCes»ivios Pjira.que, tjaju la Inspiiccinu. ¡ j 
del.Jete económico y niel Administrador, 
depositario, y con presencia ile^ la<ma-
tricula ordinaria, formen la adicional 

.ay(Is.J&rro)n.OAÍ.n.iliCiuU)S 
I 3.* El mayor plazo que se concede 
para la presentación de estas matrículas 
y de las respectivas • listns cobralo'riis ' 
en ,las,^ilmiuislraci^nes .Ecuu'ómicas, 
es basta fin del mes actual. 

i 4.' A medida que se vnyan presen
tando las matriculasen las Administra
ciones, se procederá á su examen y 
aprobaciou, pasando al morara lo las 
listas cobratorjas-a |asvdelegacioa >s del 
p.uico <le España para que procedas 
con presencia de ellas á las demás upe-
.raciones sucesivas, 

5.' La cobranza se verificará en Icis 
dos trimestres que restan de este afio 
económico, aumentando en liquidación 
al dorso de los recibo*, de cada1 trimes-
¡tre ló que sobre la cuota dél Tesoro per
tenezca á dicho recargo y el de gastos 
'de cobranza, etc. 

0.' Con el fin deque los Ayunta
mientos tengan^exaetó 'coaocimittfitcMe 
las cantidades que se recauden por este 



recí.rgu, pnrdrn eslubirctr una inlcrr 
•eneion al liempu de baeor l i cobraiizu 
en el pueblo y sacar relaciones de lo 
que IfS corresponda por aquel., 

7. " Los prócediuijéaios para la co
branza de esle recargo serán con arre
glo á la Instrucción (le 3 de Diciemb re 
de 1869 j disposiciones aclaralorias 
vigentes. 

8. " Las Administraciones cconómi-
cas. con presencia de las: matriculas 
adicionales, liquidarán Iripaestralsaenle 
el derecho á cobrar que con des -
linoácada Ayuntamiento de los quei 
utilicen la concesión, corresponda re r 
caudar por el 8 por 100 de, «.cargo au
torizado sobre las cuotas, y por el 6 por 
100 sobre, el mismo recargo para gastos 
de reparto, cobranza, visitas y partidas 

fallidas. , . -. 

9. ' El iaporte del derecho recono-
nirlo á cada Ayuntamiento, ¡ con dialia 
cion de-recargo y premio, se contraerá 
en cuentas y libros de Rentas públicas,:, 
i on aplicación ó fondos. especiales de 
pnrtkipts en, Jos conceptos que se, cla 
sificaran, á saber: ,, , •;. 

«Recargo de8 por,100 sobre la con-.; 
tribucion Industrial para atenciones mu - ^ 
picipales.», ¡.T »., 

uSeis por 100 de premio para i gastos 
y partidas fallidas.» .¡,•-. 

10. : Cuaado las Oelegacipn,eg,.,,del. 
Banco de Espafia presenten al ¡ingreso. 
la recaudación Terilicada por Ja Contri- , 
kucioD Industrial, lo verificarán ,lam-. 

bien de la paite corrrtprindierile al re 
cargo y premio auiorizádói, y las Ad-' 
¿liaistraciónes «óqndi¿ic¿'« cu'idartiii dé 
liquidar loqo^corresponda á ibs'AyiiO'-
tanlié'nlbs'de'lós pueblos dequi í próce-
da la recaudación y''lriigiii) ''i)pcifl» ¡>al 
recargo, dandole iingresoj <6n (3.>).> icón 
aplicación, á .la cúmita especial: de partir 
cipes y subconcepto;. ipspfcliyos,, .ma 
diante talqnes^de cargo, qfie, expedirán 
separadamente de losde.ia, Recaudación 
correspondiente al Tesoro, 
j 11. ,.,t«s Ajiinlamiéntos aíiioriza 
rán en' debida formá el Ünmisionadó 
que' deba' reciiger de las'tájas'dél ''tú' 
^O'ó'Tas' cantidades que-lekcorréipiin ' 
daii pnr la^recaúdáciotí réálizailá en las 
mismas, procedeole del recargo y pre

c i o de que sé írsela..! .!. o " f 
j 12. De las caalidades que 1 por re-, 

caudacion verificadaise 'daten len r.Uí n• 
t!i9'7 libros de Reutas públicas, se for~ 
ijiará e\ cargo, :C(irrespondiente ea Gas . 

,los públicus en, la cuenta qu^.con.igual 
donomiRacion ,,y .. subdivisipn .iodicada 

.. eb.l^, regla 9^,, se abrirá en. Ia,par,te 
, <Iestinada;4. fmdotwpeüaiii de ¡fiafti-
cipes- ' "'' '' "" . ' 

i ¡ 13.' Las sumas reconócidás en Id 
.• aiiledicha. ciíénta ¡le Gastos públicos por' 
el8 por. 100 líe recargó, sé'cóniiiléra-' 
rín como crédito especial ' i1 disposi-' 
cjoo'déílós^Ayúnlamieritoí réspectivos'-' 
¡i; los cuales da A'dmiiíistracion ecnnó >: i 
mica de la-provincia dará conooimienlo • 
ippr-medio de anuncio en fel,Boletín ofi

cial, pára'qiie puedan percibir la canti
dad qué'les cor-í-spondá. por medio de 
losr'coroisiouadós (Jué teiigaii auloriúdM' 
álefecto. - ' ' 

i -Y4'. ' E l premio de ncáudacion1 cor
respondían te al Banco' ile' Espáñ» sobre 

'4| ?l r'(íf.i>rg¡) fdel:;8' por 100; se abonará 
r a! mismoi; con icargo a tos pueblos de 

quu proceda da, recauiUcio.u'jverificada 
por dicho vstabieciinienjtn., ., 
'< lo.,. . A ,,los Ayuntamientos se. les 

abonará,también" la,parte que del,6 por 
10P del; recargo les .coresponda por 
formación de matriculas. , ' 

t í . Los gastos de visitas sé pagarán 
con cargo'a los Ájúiitíífnifentos réspec
tivos, y ios de partidas fa.Ii liis en; la 
proporción qué CnirespoiVdS. 1 ' ! 
: 17. Asi las entregas que se hagm a 

los Ayuntamientos cotnu os pagos .que 
por cuenla.de ellos se apliquen al («.por 
100. sobre el recatgp, ^edataráiii-con 
ibputacion á'cada subconcepto, ca ías 
clneiilas y libros, de Gastos púbiicos,( do 
que trata ja regla 12. ; . . .., ! 

18. Además de iascueñlas que. eii; 
lasSentíis y Gjstos'1 públicos'débiSfl !&•' 
var al'recargo y 'sü ^piemib de; 6 por 
100: llevará'ii támbiéii/¡as Ádniinislra • 

Jciones'Ecdnó;(nicas. "en uii auxiliar es
pecial, cuentas parciales á'cada Ayun
tamiento de los ¡.que; j utilicen ¡̂ el re- ; 
CargO>,;.. r : .: . i...;,..,-, / . .^ : 

i Estas cuentas se dividirán en dos 
parles:,,la primera se;denominará de 
ÉenUis:gvbUcas,_,j: demostrará los de .̂ 

rri hos a' ctib'rbr liquidados, los que se 
realicen ó anulen y los que lesullen 
pendientesíle realización; y la segunda, 
de Gastos' públicos, presentará la r«-
caudaciu» verificada que constituya el 
crédilo á percibir por el A yuntamienle, 
loque hilyá peicibi.lo, ó por cuenta 

• suya se.gatisfapi por gastos ¿ pnrtidas-
., f'111'!'??'.''.»; lo que resulie peudieuteda 

Ij.igri al Municipio acreedor. 
' | 19 Para las devoluciones; reiiilc-
{¡ros yirectilicaciones que pmHIan ocur- ' 

:. rir.en. I«s- cuentas de. que se trata,|ia8. 
Admjqistcacionés .^oondmicas se suge- • 
láraii'á las'prevéricibnes geíiWles'co-" 

• muñes'á las cuentas de Rentas públicas 
y Gaslos públicos,por fondos especiales, 
que detalladamenle contiene la Inslrüc-
cion de' Contabilidad de 30' de'Xáosti' 
de 18*8 •'::• ; t 

la lerminacion del ejercicio de 
'" 'Si?0* ' 'as Admiuisíracioiies Econó
mica cuidarán de liquidar las cuéntaa ' 

' poroiale»y^'genérales de Rentas y Gas-' 
los públicos: por el recargo municipal 
& 1 8 pnr.l00.y..su,premio. y -redacta-
rán las relaciones nominales ¡fe ¡leude-

' res acreedores qué^determinén lo» ' 
¡ derecho». ípehdientes de'recaúdacibn'ó 

|, de pago,,a-favor, de cada. A vunlamient» 
pmcuranilo la debida exactitud en la 
determinación de dUliiis saldos é" '1 ' 

i Lo 'que se' inserta erl: el fiole-
t in oficial;de .Ja..J>r»ivÍDoia par*: 
í".9 /'fl? Ayuntnimentos. dé l a ; 
misma,^den, el rans.edtbto y PUB-

itaa'l t iumplimieatiT'á ia breinser- ' 
ta cireu/ar. -; ;'-'••?/•'' 

, León 9 de Diciembre de-1874. 
— E l Jefe eeonómieoj Brioio M a 
ría. Cara tnés . , . .... 

P R O V I N C I A D E P U E B L O D E A S O ECÓÑÓ'ilICÓ 'DE"187.4-75. 

CONTRIBUCIÓN JNDÜstólÁL Y DÉ GÓMERGIO. 

J 1 A T R I C U L A adicional qtie en cumplimien to y. para jos efectos ;dé'l8 drderi c i rcu la r de 3 de Diciembre de d ic táda;por la Dirección 
general de Contribuciones é Impuestos indirectos y já"Interverici i ín gr'éher'ál dé Ja j^tíniinistraciori 'dél Estado-,- forma-el--Alcalde-de 
iodos los individnos 4ae,exUt^ien''ésto;'|K>bÍae1ttiii:!tnjét^£lá°°Ck)il%rib&biéii inda8ttíál>''á'!sábéiíY''' 

Kúmero, 
de 

orden. 

1.» 

APELLIDO, ,., 
, y , . '„ ., • 

nombre de los contribuy entes 

S6. 

Gárciá I). Antonio, 

Fernandez. D José-. . 

PROFESION 
i n d u s t r i a , arte ú 

oficio. 

Calle y núme 
ro de 

su casa. 

TARIFA i . " 

CLASE 1." 

Vcíulcdór de loza 
: fina..-.. , . 

, CLASE 2.* " .' 

J .etc. . -, 

• TAWFÁ 2.' 

A lmacenisia.de ma 
¡ deras,. , 

J . .¡••¡'éto;,-'! •' 

Alcal i 30.; 

Nueva 10- / 

v • .Cuota 
. qjie satisface 

áf Tesoro. 

Pesetas^ 

;7,7(t 

400; 

Cs^ 

Recargo dé ; , 
8 por lOOsobre 

esta cuota. 

Pesetas. 

61 

32 

Csi 

60 

: 6 por 100; 1 
. de 

cobranza1, etc 

Pesetas-• Cs, 

94 

TOTAL 

Pesetas 

63 

33 

Cs. 

29 

92' 

. Cori;esponde . , 
¡i cada uno de los. 

trimestres 
3 "y 1 ° 

Pesetas. 

32. 

16 

Cs. 

6Ü. 

96; 

$OTAL -¡Sé t eBdr . á iv .p r , e sen teSva l^ de 20/de Mayo de. 1873., 

k/Bf- de ioié ti- HuJoiido. La Plaieriar?.. 

http://cuenla.de
http://lmacenisia.de

